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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE   : JOSE ARGIRO HOYOS LOPEZ 
DEMANDADO :                         : PROTECCION S.A, LA NACION – MIN HACIENDA  
                                                     Y CREDITO PUBLICO – OBP, COLPENSIONES 
TIPO DE PROCESO  : EJECUTIVO 
RADICADO NACIONAL  : 05-001-31-05-005-2022-00205-02 
RADICADO INTERNO  : 112-23 
DECISION                                 : REMITE POR CONOCIMIENTO PREVIO 

 

Una vez repartido a este despacho el proceso ejecutivo conexo de la 

referencia, se advirtió que el proceso ordinario con radicado 05-001-31-05-

005-2019-00188-01, objeto de ejecución, fue conocido previamente por la Sala 

que preside el Dr, VICTOR HUGO ORJUELA GUERRERO, según se advierte 

de la documental visible a folios 14 a 33, PDF 03 del expediente digital 

  

Dispone el artículo 19, numeral 3º del Decreto 1265 de 1970: 

 

“Para el reparto de los negocios en las corporaciones se observarán las 
siguientes reglas: 
(...) 
3º Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la Sala se 
adjudicará en el reparto al magistrado que lo sustanció anteriormente”. 

 

Igualmente, el Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa, ratificó 

la anterior disposición cuando por medio del Acuerdo 1480 de 2002, que 

reglamenta el reparto de los asuntos laborales, en su artículo 7º, numeral 5º, 

consagró: 

 

“Cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, 
en todas las ocasiones en que se interpongan recursos que deban 
ser resueltos por el superior funcional, el negocio será asignado a quien 
se le repartió inicialmente”. 

 

En virtud de lo anterior, corresponde al referido magistrado continuar con el 

conocimiento de la actuación de conformidad con lo dispuesto en artículo 306 
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del C.G.P, aplicable por remisión al procedimiento laboral, el numeral 3 del 

artículo 19 del Decreto 1265 de 1970 y el artículo 10 del Acuerdo No. 

PCSJA17-10715 de 2017 proferido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Es por lo anterior que se dispone la remisión del expediente al Dr, VICTOR 

HUGO ORJUELA GUERRERO, con el fin de que se surta el trámite pertinente 

en su Despacho, previa las cancelaciones respectivas en el Sistema de 

Gestión, por la Secretaría de la Sala. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

El Magistrado 

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
– SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 195 del 15 de 

noviembre de 2023 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-
laboral/147 

 
 


